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CRECIMIENTO ECONÓMCO
La insatisfacción en el empleo es una de las causas de la baja prcductividad

Desde las pioneras aportaeiones
del Premio Nobel de Economía, Ro
bert Solow, a la teoría del creci-
miérto eqonómico publicadas en
1é $egunda mrtad de los años ein-
cu€nta, Ios análisis teóricos y
elilpírícos posteiiores sugieren que
eX erecirit€ntó€&a{ími€@ a largo
plazo esta asociado, fundamental-
mente, al aumento en la producti-
üdad con la que se utilizan los fac-
tores productivoi capital y trabajo.
Sobre esta base, el desafio del futu-
ro consiste en organizar una com-
binación de aspectos que permitan
dicho aumento de la productivi-
dad,-entre los que destacamos, par-
ticularmente, los relativos al mer-
cado laboral.

La economía española viene
manteniendo desde mediados de

esperados de los precios y, en segun-
do lugar, en el aumento significati-
vo de la ofer.ta de trab{o inmigrant€
con bajos salarios de reserva. :

AI mismo tiempo, el crecimiento
de ta pmd-qs.dúdad ss ha visro.frena.
do por lae propias característieas, del
mercado de trabajo, con un signifi-
cativo aumento del empleo de traba:
jadores de una limitada productiü-
dad (ióvenes, inmigrantes, parailos
de larga'duracion,...), así como por la
consolidación de cor.rtrátos tempü¡il-
les precarios

Así pues, Ia temporalidad acelera
la creación de empleo; pero desaee
lera la productividad, dado que las
empresas no suelen invertir en for-
mación de estos trabajadores y da-
das también sus escasas perspectivas
a corto y medio plazo.

Incidiendo en este último aspecto
concreto, las escasas perspectivas fu-
turas de los trabajadores constitu-
yen un elemento fundamental de su

,nivel de satisfacción con el empleo,
de tal forma que su insatisfacción,
reflejada en términos de falta de
lealtad, negligencia o incluso con-

La temporalidad acelera TrabajoyAsuntos Sociales a través
de su riltima Encuesta de Calidad de
Vida en el Trabaio ,2OO4I none de

tre el puesto de trabajo que ocu-
pan y la formación que tienen no
es la correcta

Esta evidencia del Ministerio se
sihia en la línea de los resultados

r Bbtenidos por el Gru¡ro de Invcsti..
*gación de la Universid¡d de Zara-

goza E conomía F amiliar e Industrial
utilizando los datos nacionales del
Panel de Hogares de la Unión Euro
pea de los últimos años. Dicha evi-

.,,de.ncia revela oue .la gqtisfacción
' ¿dn él empleó'es ftihyolientre.hs

rruba,jadores det sectcir público que
de[ sector privadoy, atlemás, tam-' bién constatamosque la: plantilla
directiva de las.organizaciones de
clara una mayor satisfacción que el
resto de trabajadores en todos los
aspectos del empleo, excepto en eI
número de horas trabajadas.

En el caso particular de Aragón,
los resultados revelan que los tra-
bajadores que residen gn Aragón
son los más satisfechos con su em-
pleo a nivel nacional, en un nivel
d,e 7,4 sobre 10, por encima de la
media nacional cifrada en el 6,9.
Sin amlrrron ñrracfrr  acia¡arrrro

>> Los accidentes laborales en Aragón aumentaron en el.2OO6 un 6,19%,

la creación de emDleo.



cado laboral.
La economía española viene

manteniendo desde mediados de
Ios años noventa un elevado ritrno
de crecimiento sustentado en fuer-
tes aumentos del empleo, con me
nor contribución de los incremen-
tos en la productividad del trabajo.

En este sentido, el significativo
aumento del empleo en las dos úl-
timas décadas se ha visto favoreci-
do por las sucesivas reformas del
mercado de trabajo desde 1984.
Dichas reformas han contribuido a
dotar de mayor flsribilidad al mer-
cado con la introducción de los
contratos temporales, así como
por la mocleración salarial basada,
en primer lugar, en peticiones sin-
dicales ajustadas a los aumentos

á; á r"."i; il;,i #;:F#3'i"il:
reflejada en términos de falta de
lealtad, negligencia o incluso con-
ducta agresiva, constituye una de las
causas fundamentales de su baja
productividad. Generalmente, las or-
ganizaciones con empleados más sa-
tisfechos tienden a ser más pnrducti-
vas que aquellas otra que cuentan
con empleados insatisfechos.

La satisfacción en el trabajo de-'
pende, fundamentalmente, del con-
tenido del trabajo, del salario, de la
seguridad en el empleo, de las condi-
ciones de trabajo, de.las relaciones
con los superiores y compañeros y,
finalmente, de las posibilidades de
promoción.

La eüdencia empírica en España
proporcionada por el Ministerio de

La temporalidad acelera
la creación de empleo,
pero desacelera la
product¡vidad

TrabajoyAsuntos Sociales a través
de su última Encuesta de Calidad de
Vida en el Trabajo (2004) pone de
manifiesto que nueve de cada diez
trabajadores manifiestan estar satis-
fechos o muy satisfechos con Su em-
pleo. Específicamente, seis de cada
diez üabajadores consideran su em-
pleo atractivo o interesante y califi-
can de satisfactoria la relación con
los superiores, aproximadamente el
50% de los empleados está satisfecho
con su salario, y alrededor de un
80% de los ocupados está satisfecho
con las condiciones de seguridad e
higiene laboral. Además, el nivel de
insatisfacción aumenta a medida
que lo hace el tamaño del munici-
pio y sólo uno de cada cuatro en-
cuestados afirma que la relación en-

pleo a nivel nacional, en un nivel
de 7,4 sobre 10, por encima de la
media nacional cifrada en el 6,9.
Sin embargo, nuestra asignatura
pendiente en este punto es la satis-
facción con respecto a las condicio
nes de trabajo. Dicha insatisfacción
se revela a través unas cifras tan
duras como frías. Los accidentes la-
borales enAragón aumentaron en
el 2006 un6,79% respecto al año
anterior, frente al incremento del
3,3% nacional, de tal forma que du-
rante los primeros diez años de vi-
da de Ia actual Ley cle Prevención
de Riesgos Laborales aprobada en
nóüemb¡e de 1995 se han produci-
do enAragón un total de 527 acci-
dentes mortales. iDemasiados!
*Decano de la Facul tad de Ciencias

Económlcc y Empresarhlea,

LEY DE SOCIEDADES
La norma pretende regularel ejercicio de determinadas profesimes

El día 16 de marzo se publicó en el
BOE la ley 2l2OO7, de Sociedades Pro
fesionales. La norma pretende regu-
lar una.realidad ya existente, la del
ejercicio de determinadas profesio
nes (abogados, ingenieros o arquitec-
los) a través de sociedades de diver-
l .

la índole que ya venían operando
lesde hace tiempo en el mercado.
I Aparece de esta forma una nueva
ilase de profesional colegiado (la de

profesionales que requieren de una ti-
tulación oficial de rango universitario
y de la inscripción en un colegio pro
fesional.
' Segín la exposición de motivos, se

persiguen dos finalidades fundamen-
tales: la regulación de las relaciones
jurídicosocietarias que tienen lugar
en el ámbito profesional y la creación
de un adecuado régimen de responsa-
bilidad a favor de los usuarios de los
servicios profesionales que se prestan
en el marco de una organización co
lectiva.

Las sociedades profesionales única-
mente podrán tener por objeto el ejer-
cicio en común de actividades profe
sionales, admitiéndose las sociedades
multidisciplinares, siempre que su

drán ser socios profesio4ales las perso
nas fisicas que reúnan los requisitos
exigidos para el ejercicio de la actiü-
dad profesional de que se trate y de-
berán ostentar las tres cuartas partes
del capital y de los derechos de voto,
por lo que se admiten socios no profe
sionales, esto es capitalistas, que püe
den suscribir un?So/o del capital.

Por lo que se refiere a la composi-
ción del órgano de administración, las
tres cuartas partes deben estar com-
puestos por socios profesionales y si es
unipersonal debe ser necesariamente
un socio profesional. las delegaciones
de sus facultades también deberán ser
a favor de socios profeSionales.

Otro aspecto destacable es el de la
responsabilidad de la sociedad orof*

bilidad de los socios se determinará
con arreglo a las normas dé la fórmu-
la social adoptada. No obstante, y esta
es la novedad, de las deudas sociales
que se deriven de los actos profesiona-
les propiameqte dichos responderán
solidariamente la sociedad y los profe
sionales, socios o no, que hayan actua-
do.

Esto es importante, porque la res-
ponsabilidad no solamente se extien-
de aI socio profesional sino también a

Se pers¡igue ¿rclarar la
responsabilidad de los
senicr-os que se prestan en

los profesionales no socios emplea-
dos por la sociedad, lo que quiere de
cir que si usted es un ingeniero em-
pleado en una sociedad profesional
de ingenieros, responderá personal-
mente de sus actos profesionales.

Adernás, las sociedades profesio
nales deberán concertar un seguro
que cubra la responsabilidad en la
que estas puedan incurrir en el ejer-
cicio de su actividad profesional, con
lo que se superponen diversos nive
les de protección para el usuario que
en ocasiones se ve sorprendido por
profesionales inexpertos o sin es-
cnipulos, en parte por la hipercom-
petencia existente en algunas profe
siones de las tradicionalmente lla-
madas liberales.

Las sociedades habrán de inscri-
birse en el regisüo mercantil y en re
gistros creados al efecto en los res-
pectivos colegios profesionales. El
plazo de adaptación de la sociedades
existentes es de un año desde la en-
trada en ügor de la leyy si transcu-

una ofgan |zrciffi colecti\ra
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